
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL Y/O ABUSO SEXUAL. 

 

I. CONCEPTOS GENERALES. 

 

Los delitos sexuales son todos aquellos actos que atentan contra la 

libertad sexual y la indemnidad sexual de las personas, 

independientemente de su edad, estrato social, raza, etnia, sexo o 

nacionalidad (Fiscalía de Chile). 

Se entiende como abuso sexual infantil (ASI) como el contacto o 

interacción entre NNA con un adulto en actividades sexuales para las 

cuales él o ella no está preparado en términos de su desarrollo, no 

comprende en su totalidad y que viola las leyes y las normas sociales. 

(ECPAT, 2017) La protección y promoción de los derechos de niños, niñas 

y adolescentes, y la adopción de medidas preventivas ante toda forma de 

abuso o explotación en su contra, encuentra su fundamento en la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño (Art. 19 y 34), y en el 

derecho que tienen los y las estudiantes y párvulos a que se respete su 

integridad física y psicológica conforme al artículo 10 de la Ley General 

de Educación. (SUPEREDUC.CL) 

Cuando un NNA relata que es víctima de una situación de abuso o 

maltrato, se debe dar inmediata credibilidad. Es preferible actuar frente a 

la sospecha antes que no realizar acciones y convertirse en cómplice de 

una vulneración de derechos. 

Todos los funcionarios dependientes del CIET, están en la obligación de 

denunciar, el no hacerlo implica la posibilidad de ser procesado (a) como 

cómplice de dichos delitos. Tal como se indica en el Art. 177; 

incumplimiento de la obligación de denunciar con pena prevista en Art. 

494 del Código Penal Chileno. 

 

DE LAS AGRESIONES SEXUALES POSIBLES DE DISTINGUIR. 

El protocolo de agresiones sexual y hechos de connotación sexual 

comprende los siguientes tipos de situaciones que afectan a NNA. 



 Aquellas en que existe contacto corporal: 

Abuso Sexual: El Abuso Sexual Infantil es el contacto o interacción entre 

un niño/a y/o adolecente con un adulto, en el cual el menor es utilizado 

para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con 

niños de este o diferente sexo del agresor. Es un delito y se castiga por 

la ley, ya que viola los derechos fundamentales del ser humano, en 

especial cuando son niños o niñas. 

Tipos de Abuso Sexual: 

a) Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido 

sexual, pero no es una relación sexual y la realiza un hombre o 

una mujer, hacia un niño o niña. Generalmente consiste en 

tocaciones del agresor hacia la niña/o de estos al agresor, pero 

inducidas por él mismo. 

b) Abuso sexual impropio: es la exposición a niños o niñas a 

hechos de connotación sexual, 

c) Violación: Es la realización de la cópula mediante violencia física 

o moral, con persona de cualquier sexo. (Código Penal) 

d) Estupro: Es la realización de cópula con una persona mayor de 

12 años y menor de 18, de la que se obtiene el consentimiento 

mediante el engaño (Código Penal). 

 Aquellas en que no hay contacto corporal: conocida también 

como corrupción de menores como exponer a menores a actos 

con contenido sexual, producción de material pornográfico con 

menores, Insinuaciones verbales con connotación sexual, 

conductas exhibicionistas, conductas voyeristas (solicitar a un 

niño(a) que se desnude o asuma posiciones eróticas para 

observarlo, relatos con contenidos de connotación sexual, uso de 

un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los niños y 

niñas , Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre dos 

personas o más personas o a presenciar abusos sexuales hacia 

otros niños(as) , incitación por parte del abusador/a la tocación 

de sus propios genitales, y toda otra situación que implique una 

agresión de índole sexual. 



DEL CONCEPTO DE AGRESIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR. 

Agresiones sexuales, son aquellas acciones de carácter sexual proferidas 

a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un 

tercero, sin el consentimiento del o la afectada, que se materialicen por 

cualquier medio -incluyendo los digitales, como internet, celulares, redes 

sociales, etc.- dentro o fuera del establecimiento educacional, y que le 

provoquen un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del 

establecimiento. 

 

INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DEL ABUSO SEXUAL. 

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el abuso sexual 

infantil dado que, por lo general, un indicador no es determinante por sí 

solo o puede deberse a múltiples situaciones que no necesariamente se 

relacionan con una situación abusiva. 

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de 

maltrato y/o abuso, cuando se produce al menos una de las siguientes 

situaciones: 

 El propio niño, niña o adolescente le revela que está siendo o ha 

sido víctima de maltrato, abuso sexual o de otra situación 

abusiva. 

 Un tercero (algún compañero del niño o niña afectada, una 

persona adulta) le cuenta que un niño o adolescente 

determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso 

sexual u otra situación abusiva. 

 El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo 

con un/a niño/a o adolescente en particular, es decir, identifica 

conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio 

en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse 

con los demás. 

 

SEÑALES QUE PERMITEN IDENTIFICAR QUE ALGO LE ESTÁ 

SUCEDIENDO A UN NIÑO/A O ADOLESCENTE. 



- Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, 

tristeza, llanto. 

- Descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o 

actividades de su interés. 

- Problemas para dormir, temores nocturnos y pesadillas. 

- Consumo de drogas y alcohol, huida de la casa, conductas auto 

lesivas o suicidas. 

- Miedo a estar solo, a los hombres o a algún miembro de la 

familia. 

- Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 

- Miedo generaliza o. Culpa y vergüenza. 

- Comportamientos agresivos o sexualizados. 

- Dificultades para caminar o sentarse. 

- Enfermedades de transmisión sexual. 

- Muestra mucho interés por lo sexual. 

Es importante estar alerta a señales que indiquen o generen sospechas 

de alguna situación de abuso sexual; principalmente los cambios 

significativos en diferentes áreas del comportamiento deben ser tomados 

en cuenta como posibles indicadores que requieren especial atención. No 

obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en la conducta 

no significa necesariamente que el niño o niña o adolescente sea víctima 

de abuso, por ello se hace necesario que los profesores y las profesoras 

conozcan a sus estudiantes y evalúen el contexto en que se presentan los 

posibles indicadores, de manera de poder advertir la presencia de estas 

señales. 

Para los efectos de este protocolo constituyen agresión sexual, 

aquellas acciones de carácter sexual proferidas a un miembro de 

la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un tercero, 

sin el consentimiento del o la afectada, que se materialicen por 

cualquier medio-incluyendo los digitales- dentro o fuera del 

establecimiento educacional y que le provoquen un daño o 

aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento. 



II. SE ACTIVA ESTE PROTOCOLO CUANDO: 

 

 Cualquier miembro de la comunidad educativa toma 

conocimiento de una situación de agresiones sexuales y/o 

hechos de connotación sexual que atente contra la integridad de 

un alumno del Colegio. 

 Se recibe el aviso por parte de otro estudiante del Colegio de 

dichas situaciones descritas anteriormente. 

 

III. DENUNCIA OBLIGATORIA 

El Colegio deberá realizar la denuncia frente a situaciones de las que tome 

conocimiento y sean eventuales delitos. 

El Art. 175 del Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a 

denunciar los Directores, inspectores y profesores y el resto de los 

asistentes de la educación de establecimientos educacionales de todo 

nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar 

en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados 

en este artículo eximirá al resto. 

Art. 176 del Código Procesal Penal indica que las personas indicadas en el 

artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro 

horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho 

criminal. 

La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 5 UTM. 

 

IV. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE AGRESIÓN SEXUAL Y 

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL. 

 

El Colegio realizará las siguientes acciones de gestión administrativa 

escolar y otras con la finalidad de resguardar los derechos de los 

alumnos/as y prevenir situaciones de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual. 

 



4.1. Medidas preventivas de gestión escolar: 

a) Capacitación al personal, docente y asistente de la educación en 

el manejo de conceptos y estrategias de reconocimiento de 

señales de alerta de abuso a menores. 

b) Activación de acciones de promoción escolar tanto a apoderados 

como a funcionarios escolares sobre la importancia de la 

puntualidad al ingreso y retiro de la jornada escolar. 

c) Acciones de sensibilización de la comunidad sobre la 

trascendencia del respeto a los derechos del niño y su impacto 

en el proceso de formación integral. 

 

4.2 . Medidas administrativas de prevención de agresión sexual 

y hechos de connotación sexual al interior del colegio. 

a) Selección del personal del Colegio. Se solicitará, al momento de 

la entrevista de selección laboral, la entrega del certificado de 

antecedentes. Se realizará una entrevista psicológica y se 

revisará el registro de Inhabilidades para ejercer funciones en 

ámbitos educacionales o con menores de edad. Asimismo, se 

solicitará esta información a toda persona que por la naturaleza 

de los servicios que presta para el colegio o la comunidad 

escolar, pueda tener contacto con menores de edad, al cuidado 

del colegio. 

b) Se abordará al inicio del año escolar, en reunión con todo el 

personal, los aspectos fundamentales relacionados con derechos 

y deberes funcionarios, resguardo de derechos de los alumnos y 

miembros de la comunidad escolar, cumplimiento de la 

normativa interna y protocolos de actuación, dentro de los que 

se encuentra el protocolo de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual. 

c) Medidas de seguridad y prevención en baños, camarines y otros 

espacios comunes. 

 



Con la finalidad de prevenir situaciones de riesgo de abuso sexual y 

hechos de connotación sexual dentro de la comunidad escolar, se 

realizarán las siguientes acciones de gestión administrativa escolar y otras 

relacionadas. 

 

1. En cuanto a la selección del personal: 

Funcionarios: Toda persona contratada por el colegio debe aprobar una 

evaluación psico-laboral que acredite su idoneidad para trabajar en una 

comunidad educativa, especificando el cargo al que postula. Quienes 

estén a cargo del proceso de selección deben, chequear las referencias 

laborales que cada postulante entrega. Igualmente, deberán revisar el 

registro de personas inhabilitadas para trabajar con menores, debiendo 

quedar constancia de esto. 

Personal externo: Las personas que trabajan en el Colegio y que son 

contratadas por una empresa externa, deben ser debidamente 

acreditadas por dicha empresa, quien se hace responsable de sus actos 

dentro del Colegio. Esto significa que se les exige referencias debidamente 

comprobadas, uso de credencial y capacitación en el presente instructivo. 

Deberá también quedar constancia escrita de que no están en la lista de 

personas inhabilitadas para trabajar con menores. Sin perjuicio de lo 

anterior, la Dirección del Colegio se reserva el derecho de no permitir el 

ingreso a las personas que no considere idóneas. 

Todo el personal del Colegio debe presentar un certificado de 

antecedentes al momento de su contratación y renovarlo una vez al año. 

 

2. En cuanto al uso de los espacios dentro del colegio: 

Espacios donde se realicen actividades educativas, salas de clases, 

talleres, laboratorios, oficinas, entre otros: las puertas de estos espacios 

deben contar con ventanas que proporcionen adecuada visibilidad desde 

el exterior. 

Portería: El encargado de la portería es responsable de dejar entrar 

personas ajenas al Colegio. 



Oficinas: Las oficinas donde se reciben niños y estudiantes deben tener 

adecuada visibilidad desde el exterior. 

Biblioteca: La biblioteca debe estar siempre supervisada por más de un 

adulto. 

Baños: Los baños de los estudiantes no deben ser utilizados por adultos 

ni tampoco por personas ajenas al Colegio. 

Los baños de los adultos estarán debidamente señalados y no deben ser 

utilizados por estudiantes y niños. 

Camarines: Los camarines de los estudiantes no pueden ser utilizados 

simultáneamente por adultos ni tampoco por personas ajenas al Colegio. 

En los momentos en que sea necesaria la supervisión de los estudiantes 

en los camarines, ésta se hará al menos por dos adultos presentes. 

Enfermería: En caso de accidentes o emergencias como quemaduras, 

heridas importantes o cualquier situación que comprometa la salud de los 

niños o estudiantes y justifique el proceder de quitar alguna prenda de 

vestir, deberá realizarse en presencia de dos funcionarios del Colegio. 

 

1. En cuanto a las actividades fuera del recinto escolar: 

 

En toda actividad oficial con estudiantes, que se realice fuera del colegio, 

debe haber, al menos, una persona adulta a cargo.  

En los traslados de alumnos, un adulto no debe viajar en vehículo 

particular, solo con un menor. Sólo podrá hacerlo si hay más adultos en 

el vehículo. En caso de que esto no sea posible, debe existir autorización 

expresa del apoderado del niño y/o alumno. 

 

2. En cuanto a las entrevistas y al acompañamiento de los 

estudiantes: 

Los estudiantes del Colegio tienen el derecho a recibir una formación 

integral y personalizada, educando sus capacidades, talentos, desarrollo 

moral, personal y espiritual. El Colegio establece como procedimiento 



para el mejor acompañamiento de los estudiantes, el que los profesores, 

coordinadores, directivos y asistentes de la educación (psicólogos, 

psicopedagogos, trabajador social), puedan tener instancias para realizar 

entrevistas personales a los estudiantes, si es que fuere necesario. Estas 

se realizarán en lugares del Colegio que sean suficientemente discretos y 

a la vez transparentes por lo  que, cuando se tenga una entrevista privada 

con un párvulo o estudiante, se deben privilegiar los lugares abiertos, 

como los patios o las canchas. Si fuese necesario que la reunión se lleve 

a cabo dentro de una oficina o sala, ésta debe cumplir con el requisito de 

tener visibilidad hacia adentro. 

 

3. En cuanto a los medios digitales: 

Se consideran agresiones en el ámbito del presente protocolo de agresión 

sexual las siguientes conductas: 

Happy-slapping: Grabar, filmar o registrar agresiones de connotación 

sexual y/o actos de violencia física, difundiendo o publicando tales 

agresiones para que circulen por la red. 

Grooming: acción premeditada de un adulto de acosar sexualmente a un 

niño mediante el uso de Internet. 

Grabación y difusión de situaciones privadas: captar, interceptar, 

grabar o reproducir conversaciones, comunicaciones, imágenes o hechos 

de carácter privado que ocurren en recintos particulares o lugares que no 

sean de libre acceso al público, sin autorización del afectado y que sean 

de connotación sexual. 

Pornografía digital infantil: Toda representación visual, gráfica o 

textual, incluidos dibujos animados y videojuegos que, de manera real o 

simulada, explícita o sugerida, involucren la participación de niños o 

adolescentes en el desarrollo de actividades sexuales o exhibición de los 

genitales con fines sexuales. 

 

 

 



4. Criterios en relación los Apoderados. 

Los padres, apoderados y demás adultos responsables deben retirar a sus 

hijos a la hora de término de las actividades para evitar que se queden 

solos en horarios donde no hay profesores para cuidarlos. En caso de 

atrasarse, los niños y estudiantes se quedarán en un lugar 

predeterminado, bajo la custodia de algún adulto designado para tal 

efecto. Después del comienzo de las actividades, sólo podrán entrar al 

Colegio los padres que tienen una entrevista concertada previamente, o 

que 

hayan sido llamados para retirar a sus hijos desde la portería. Además de 

las medidas antes señaladas, resulta fundamental insistir en la 

importancia de que los padres generen condiciones de comunicación y 

acompañamiento con sus hijos. En este sentido, también se debe insistir 

en el control adecuado del uso de la tecnología y las redes sociales. 

 

Medidas de Información y Capacitación. 

- Implementación de programas o Talleres referidos a educación 

de la afectividad, sexualidad y habilidades Socioemocionales que 

fomenten la adquisición de valores que favorezcan las conductas 

de autocuidado y autoestima personal. 

- Realización de sesiones de capacitación al personal docente y 

asistente de la educación en temas relacionados con detección 

temprana de situaciones de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual y activación de protocolos. 

- Trabajo con las familias en temáticas relacionadas con 

Habilidades Parentales. 

 

 

Se hace presente que el Colegio no investiga el delito, así como tampoco 

recopila pruebas sobre los hechos, dado que ello es competencia exclusiva de 

los organismos públicos competentes. 



V. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. Consideraciones previas a su 

aplicación. 

 

En el caso de que un niño o alumno entregue señales de que desea 

comunicar algo delicado y lo hace espontáneamente, el funcionario que 

detecte dicha situación deberá conducirlo al encargado de activar este 

protocolo de modo inmediato. 

En caso que el relato o las evidencias de vulneración hagan presumir que 

es producto de una agresión familiar o de un adulto cercano a la familia, 

tomar las precauciones para evitar la resistencia a colaborar, o el aumento 

de riesgo para el niño o alumno producto de una crisis familiar que 

obstaculice el proceso de abordaje o reparación. En estos casos se deberá 

solicitar un apoyo especializado o realizar la denuncia. 

En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor, la persona que 

designe el Director debe trasladar al alumno al centro asistencial para una 

revisión médica, de inmediato, informando de esta acción a la familia en 

paralelo. 

 

5.1 Del actuar del establecimiento en caso de existir una 

investigación judicial o derivación a organismos externos. 

 

 

Si el hecho de la agresión sexual es constitutivo de delito y se requiere 

realizar la denuncia, el colegio, junto con ello y con la finalidad de 

colaborar con una investigación judicial, o de ayudar a los organismos de 

derivación, recopilará los antecedentes administrativos y/o de carácter 

general del alumno (registros consignados en la hoja del vida , entrevistas 

con profesores jefes y asignatura u otros que pudieren tener información 

relevante de su realidad escolar), a fin de aportar a la investigación. El 

Encargado de Convivencia Escolar será el responsable de reunir y 

entregar los antecedentes. 

***Se hace presente que el colegio no investiga el delito, así como 

tampoco recopila pruebas sobre los hechos, dado que ello es 

competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. 



5.2 . De la obligación de resguardar la intimidad e identidad de 

los estudiantes involucrados y de la información al resto de 

la Comunidad Escolar. 

 

En todo momento, desde que se toma conocimiento de la situación de 

vulneración de derechos, se procurará resguardar la intimidad e identidad 

de los estudiantes involucrados. En las primeras atenciones, se procurará 

que esté siempre acompañado de un funcionario del colegio o de sus 

padres, cuando concurran al colegio, evitando en todo momento la 

sobreexposición del alumno hacia la comunidad, la indagación inoportuna 

de manera de evitar su re-victimización. Según sea el caso, el colegio 

determinará los tiempos y las formas de socializar con quién estime 

pertinente los hechos suscitados, resguardando la confidencialidad y 

protección de los alumnos, no siendo en ningún caso obligatorio, 

comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa. 

Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente graves, 

dirección deberá informar a las demás familias y apoderados del colegio. 

Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a 

través de reuniones de apoderados por curso, asambleas generales, 

correo institucional y circulares informativas. En cualquiera de estos 

casos, los objetivos de la misma serán: 

5.2.1 Explicar la situación en términos generales, sin 

individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a 

fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de 

secretismo que generen desconfianzas entre las familias 

respecto a la labor protectora del colegio. 

5.2.2 Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están 

implementando y/o se implementarán en la comunidad 

educativa a razón del hecho. 

5.2.3 Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres 

y apoderados en la labor formativa en torno a la buena 

convivencia y prevenir el maltrato infantil y/o cualquier 

situación de vulneración de derechos. 

 



Otros aspectos para considerar. 

Tanto la activación del presente Protocolo como las etapas en que se 

desarrolla, además de los aspectos mencionados en cada uno de ellos, se 

considerarán los siguientes aspectos: 

 

a. Medidas y forma de comunicación con los apoderados: 

Las medidas que se adopten que involucren a los apoderados son, entre 

otras: 

5.2.4 Entrevista de información; 

5.2.5 Entrevista para acordar planes de trabajo y acompañamiento 

al alumno. 

5.2.6 Entrevista para informar medidas de resguardo al alumno. 

5.2.7 Entrevistas con equipo de apoyo; 

5.2.8 Entrevistas de seguimiento. 

 

La comunicación con los apoderados se realizará a través de los conductos 

regulares de contacto, priorizando según necesidad, sentido de urgencia 

y discrecionalidad de la información: 

5.2.9 Teléfono del apoderado informado al colegio, respaldando la 

información a través de la agenda escolar o mail, si fuese 

necesario. 

5.2.10 agenda del estudiante o nota. 

5.2.11 Mail institucional. 

 

Las acciones que deban ser realizadas por los funcionarios del colegio, se 

informarán por los conductos regulares de funcionamiento del colegio; 

con preferencia, a través de reuniones de equipo, entrevistas y/o por mail. 

 

b. Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes 

afectados consideran las siguientes acciones: 



 

5.2.12 Activación de medidas de apoyo psicosocial y 

pedagógico tales como apoyo del equipo de convivencia 

escolar (psicólogo/a), evaluar la eximición del deber de asistir 

al colegio por un tiempo prudente y acompañamiento 

pedagógico, recalendarización de trabajos y evaluaciones, 

entre otras. 

5.2.13 También se evaluará la conveniencia de la derivación 

del estudiante a las instituciones y organismos competentes, 

como OPD comunal, Defensoría de la Niñez etc. 

5.2.14 Se adoptarán otras medidas de resguardo para proteger 

la integridad del alumno/a, según la gravedad del caso, 

descritas precedentemente, dentro de las que se considera la 

separación del adulto eventualmente responsable de su 

función directa con los alumnos /as, mientras dure la 

investigación. 

 

c. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial 

aplicables a los alumnos involucrados en los hechos que 

originan la activación del protocolo. 

 

5.3.- Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en 

conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia de 

cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en 

contra de un estudiante. 

 

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de una 

vulneración de derechos del estudiante, el colegio podrá comunicar dicha 

situación a través de oficio, carta o por medios electrónicos a fin de poner 

en antecedente al tribunal sobre la situación y las peticiones que se 

realicen para resguardar el derecho del estudiante. Entre éstas se 

encuentra la posibilidad de solicitar una medida de protección a favor del 

menor. 



 

DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

Se debe tener presente que la denuncia judicial no es la única intervención 

que se puede realizar ante la detección de una situación de abuso sexual, 

dado que los/as primeros/as encargados/as de proteger a los/as niños/as 

y adolescentes son sus padres o adultos responsables. Ante la ausencia 

de estos, o ante su resistencia o negativa para realizar acciones 

protectoras o denunciar el hecho, o frente a la sospecha de que él o la 

agresora es un/a miembro de la familia, el establecimiento educacional 

debe velar porque la situación sea intervenida por profesionales 

especializados en el tema, por lo que se hace indispensable la 

coordinación con redes locales. 

Sin embargo, si la familia ha demostrado ser protectora y toma la 

iniciativa o manifiesta disposición para denunciar, al establecimiento le 

corresponde orientarla y apoyarla en este proceso. 

Para estos efectos, es importante distinguir entre la denuncia y el 

requerimiento de protección: 

 

  La denuncia se debe realizar ante el Ministerio Público, Policía de 

Investigaciones o Carabineros; busca iniciar una investigación para 

promover acciones penales contra el agresor o agresora. Cabe 

señalar que la Fiscalía, es el lugar más propicio para realizar esta 

denuncia, por la rapidez de sus procedimientos, y por ser la 

institución que tiene la potestad de definir si los hechos son o no 

constitutivos de delito. 

  El requerimiento de protección: Se efectúa ante los Tribunales 

de Familia y su objetivo es disponer acciones para la protección del 

niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o 

sancionar al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas 

cautelares y de protección. La denuncia y el requerimiento de 

protección no son excluyentes; se trata de procesos que pueden ser 

realizados simultáneamente, dado que tienen distintos objetivos. 



Lo que debe y no debe realizar el establecimiento educativo frente 

agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten 

contra la integridad de los estudiantes: 

 

Lo que se debe hacer. 

 SI se debe dar inmediata credibilidad cuando el niño/a relata que 

es víctima de una situación de abuso o maltrato. Es preferible 

actuar frente a la sospecha antes que no realizar acciones y 

convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 

 SI se debe acoger y escuchar al niño/a o adolescente, haciéndole 

sentir seguro y protegido. 

 Si se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación 

frente a situaciones vulneradoras de derechos, contenido en el 

Reglamento Interno. 

 SI se debe resguardar la intimidad e identidad del niño/a en todo 

momento, sin exponer su experiencia frente al resto de la 

comunidad educativa. 

 SI se debe derivar a las instituciones y organismos 

especializados. 

 SI se le debe aclarar al niño/a que no es culpable o responsable 

de la situación que lo afecta. 

 Si debe promover la prevención y el autocuidado, propiciarla 

comunicación permanente con los padres, madres y apoderados 

y favorecer la confianza y acogida a los niños/as para pedir 

ayuda. 

 Si debe asegurarse de que el hecho sea denunciado. Toda 

persona adulta que tome conocimiento de una situación de 

vulneración de derechos debe asegurarse de que se adoptaron 

medidas para detener la situación de abuso. 

 

Lo que no se debe hacer. 



 NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

 NO se debe interrogar al estudiante. 

 NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de 

la escuela, sino de los organismos policiales y judiciales. 

 NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de abuso. 

 NO investigar el delito, así como tampoco recopilar pruebas 

sobre los hechos 

 Enfrentamiento con el posible agresor, otros adultos, u otros 

alumnos posiblemente afectados. 

 Intentar confirmar o descartar la información aportada por el 

alumno. 

 Presionar al alumno para que conteste pregunta o aclare la 

información. 

 Indicar o tratar a los presuntos victimarios con apelativos que 

impliquen una aseveración de la situación, ya que una persona 

es inocente hasta que un Tribunal lo declara culpable. 

 Entregar a terceros los antecedentes de la víctima o presunto 

victimario sin orden judicial. 

 NO se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

 NO se debe interrogar al niño/a. 

 NO se deben investigar los hechos, esto último no es función de 

la escuela, sino de los organismos policiales y judiciales. 

 NO se deben minimizar ni ignorar las situaciones de maltrato y 

abuso 

 

d. Obligación de resguardar la identidad del acusado o 

acusada, o de quien aparece como involucrado en los 

hechos denunciados: 

En todo momento y hasta que la investigación no se haya resuelto, se 

procurará resguardar la identidad de las personas involucradas en el 



hecho. La información que se entreguen por las personas responsables de 

los protocolos serán las estrictamente necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos del ámbito escolar, reconociendo que, de existir hechos que 

revistan características de delito, el colegio no puede gestionar, debiendo 

derivar tanto las evidencias como a los afectados, a los organismos 

competentes. 

 

e. Instituciones y redes relacionadas con el resguardo de 

derechos y la protección del menor. 

Con la finalidad de contar con la información pública relacionada con la 

protección de los derechos del niño se ponen a disposición de la 

comunidad los siguientes datos. 

En caso de sospecha o evidencia de ej. un caso de maltrato, violación o 

abuso sexual infantil concurrir o comunicarse con: 

- Comisarías de su comuna, plan cuadrante (Carabineros de 

Chile). 

- Policía de Investigaciones (PDI). 

- Tribunales de Familia. - Fiscalía. 

- Servicio Médico Legal. 

- 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información 

y orientación sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. 

Funciona las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel 

nacional. 

- 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de 

niños/as y adolescentes que se sientan amenazados o 

vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. 

Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. 

Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel 

nacional. 

- 800 730800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas 

sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes 



a viernes de 9 a 18:00 hrs. Después las llamadas son derivadas 

a la Policía de Investigaciones (PDI). 

- 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: 

Infantil, de la Corporación de Asistencia Judicial: reciben 

denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia 

intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la 

institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman 

muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 

de 15:00 a 18:00 hrs. 

Contextualización: Este protocolo será aplicado de acuerdo a lo que 

indica la ley sobre delitos sexuales contra menores de edad. 

 

1.1.- Procedimiento general: 

 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

 

Detección y 

denuncia 

En el caso de que un NNA 

devele una situación de abuso 

sexual a un integrante de la 

comunidad educativa, la 

persona debe acoger y 

escuchar al NNA brindando 

seguridad, confianza y 

protección. 

Comunidad 

Educativa. 

Inmediato 

 

Activación 

Quién recibe la situación 

develada deberá informar a 

cualquier miembro del equipo 

de convivencia escolar, el cual 

deberá registrar el relato dado 

por el NNA en hoja de atención 

de estudiantes. 

Convivencia 

Escolar. 

Inmediato 

 Posteriormente convivencia 

escolar dará aviso de lo 

Convivencia 

Escolar. 

Inmediato 



 

 

 

 

 

Seguimiento 

sucedido a dirección. 

Se citará al apoderado(a) del 

NNA involucrado(a) e informará 

sobre los hechos ocurridos 

dejando registro en acta de 

atención de apoderado(a). 

Convivencia 

Escolar. 

Inmediato 

Se realizará denuncia en poder 

judicial. 

Dirección  24 HRS 

Se debe resguardar la intimidad 

e identidad del NNA en todo 

momento, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la 

comunidad educativa. 

Comunidad 

Educativa. 

En todo 

momento 

Se brindará contención 

psicosocial a los estudiantes 

involucrados en los hechos. 

Convivencia 

escolar. 

En todo 

momento. 

Cierre

 de 

protocolo 

Verificado el progreso del 

alumno, el Encargado de 

Convivencia Escolar, con la 

autorización de

 Dirección y previa 

entrevista con los padres, 

procederá a cerrar la carpeta 

del alumno. 

Convivencia 

escolar. 

30 días 

sin 

perjuicio 

que el 

proceso 

pueda 

continuar. 



1.2.- En caso de que el abusador (a) sea funcionario (a) del 

Establecimiento Educacional: 

 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

Detección 

y 

denuncia 

En el caso de que un integrante de 

la comunidad educativa tome 

conocimiento sobre una situación 

de abuso sexual de un funcionario 

hacia un NNA deberá informar a 

cualquier miembro del equipo de 

convivencia escolar. 

Todo miembro 

de la 

comunidad 

escolar 

Inmediato 

 

 

Activación 

El miembro de convivencia escolar 

que recibe la información deberá 

registrar el relato en acta de 

atención. 

Posteriormente dará aviso de lo 

sucedido a dirección. 

 

 

Convivencia 

Escolar. 

 

 

Inmediato 

 

 

 

Seguimient

o 

Dirección dispondrá como medida 

administrativa de prevención, la 

separación del funcionario(a) de su 

labor directa con los estudiantes, 

reasignando al funcionario a 

labores que no tengan contacto 

directo con los NNA mientras dure 

el proceso de investigación. 

Esta medida tiende no sólo a 

 

 

 

Dirección. 

 

 

 

Inmediato 



proteger a los estudiantes, sino 

que también al funcionario(a). 

Dirección procederá a realizar 

denuncia al poder judicial. 

Dirección 

 

24 HRS 

Cierre

 de 

protocolo 

Verificado el progreso del alumno y 

la ausencia de nuevas situaciones

 de vulneración, el 

Encargado de convivencia Escolar, 

con la autorización previa del 

Director, procederá a cerrar la 

carpeta del alumno. 

Convivencia 

Escolar. 

30 días 

sin 

perjuicio 

que el 

proceso 

pueda 

continuar. 



1.3.- En caso de conductas sexuales problemáticas (CSP) y/o 

prácticas abusivas sexuales (PAS) entre estudiantes menores de 

edad del establecimiento. 

 

Las conductas sexuales problemáticas (CSP) son un paraguas amplio en 

el que no sólo se encuentran las agresiones sexuales entre pares, sino 

que todo tipo de comportamiento sexual que dificulte el desarrollo, genere 

daño o favorezca situaciones de riesgo para el mismo niño, niña, joven 

autor o para otros involucrados. (ONG Paicabi, 2014) 

Las Prácticas Abusivas Sexuales (PAS) son un tipo de comportamiento 

sexual problemático (CSP) de tipo interpersonal que se caracteriza por 

implicar una relación no recíproca en donde existe desequilibrio de poder 

entre los niños, niñas o jóvenes involucrados, y dado este desequilibrio 

de poder el consentimiento de uno de los participantes no es posible. 

(ONG Paicabi, 2014) 

 

Distinción por edades: 

Estudiante victimario menor de 14 años: En este caso se habla de 

CSP y/o PAS, además no constituye delito e implica solamente medidas 

de protección. 

Estudiante victimario mayor de 14 años: En este caso implica una 

conciencia de transgresión hacia el otro, por lo tanto, es constitutivo como 

delito. 

 

 

 



ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

 

Detección y 

denuncia 

En el caso de que un 

integrante de la comunidad 

educativa tome conocimiento 

sobre una CSP o PAS entre 

menores de edad, deberá 

informar a cualquier miembro 

del equipo de convivencia 

escolar. 

Comunidad 

Educativa. 

Inmediato 

 

 

Activación 

Quién recibe la situación 

develada deberá informar a 

cualquier miembro del equipo 

de convivencia escolar, el cual 

deberá registrar el relato dado 

por el NNA al integrante de la 

comunidad          educativa

 en acta 

correspondiente. 

Posteriormente convivencia   

escolar   dará aviso de lo 

sucedido a dirección. 

Convivencia 

Escolar. 

Inmediato 

 

 

 

 

Seguimiento 

Citar a los Apoderado(a) de 

los NNA involucrado(a) e 

informar sobre los hechos 

ocurridos y dejar registro en 

acta de atención. 

Dirección y/o 

Convivencia 

Escolar. 

Inmediato 

Realizar denuncia al poder Dirección  24 HRS 



judicial. 

Se debe resguardar la 

intimidad e identidad del NNA 

en todo momento, sin exponer 

su experiencia frente al resto 

de la comunidad educativa. 

Comunidad 

Educativa 

En todo 

momento 

Cierre

 de 

protocolo 

Verificado el progreso del 

alumno y la ausencia de

 nuevas situaciones

 de vulneración, el 

Encargado de Convivencia 

Escolar, con la autorización 

previa del Director, procederá 

a cerrar la carpeta del alumno. 

Convivencia 

Escolar. 

30 días sin 

perjuicio 

que el 

proceso 

pueda 

continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


